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ALCALDIA DE PEREIRA DECRETO N|º_ 9 7 5 D ? !u'8 '! 201.1?l

POR EL CUAL SE ACLARA EL DECRETO No. 956 DEL 25 DE

OCTUBRE DE 2011

EL ALCALDE DE PEREIRA, en uso de sus atribuciones constitucionales y

legales en especial la conferida por el parágrafo 50 del artículo 2o de la

ley 617 de 2000, y

CONSIDERANDO

Mediante decreto No. 956 del 25 de octubre de 2001, el Alcalde de

Pereira, categorizó al Municipio de Pereira en cumplimiento de la la Ley

617 de 2000.

Que de acuerdo con el contenido del decreto No. 956 del 25 de octubre de

2011, el Municipio de Pereira reune las condiciones para quedar

categorizado en la Primera Categoría.

En la Primera Categoría se clasifican todos aquellos municipios con

población comprendida entre cien mil uno (100.001) y Quinientos mil

(500.000) habitantes y cuyos ingresos Corrientes de Libre Destinación

anuales sean superiores a cien mil (100.000) y hasta cuatrocientos mil

(400.000) salarios mínimos legales mensuales.

Para determinar la categoría del Municipio de Pereira, se tuvó como base

las certificaciones que expida el Contralor General de la Republica sobre

los Ingresos Corrientes de Libre Destinación recaudados efectivamente

funcionamiento y los Ingresos Corrientes de Libre Destinación en la

vigencia inmediatamente anterior, y la certificación que expida el

Departamento Administrativo Nacional de Estadística “DANE", sobre la

población para el año anterior.

en la vigencia anterior y sobre la relación porcentual entre los gastos de“€6

Que por un error involuntario a la elaboración del decreto, en él se

consignó la información correspondiente a la población proyectada y

certificada para el Municipio de Ibague, con una población proyectada

526.527 habitantes, con Base en Censo General 2005.

Que el Municipio de Pereira al observar el error, se remitió

inmediatamente al Departamento Administrativo Nacional de Estadística

“DANE" para que se remítiera el certificado correspondiente al Municipio

de Pereira.

El Banco de Datos del Departamento Administrativo Nacional de

Estadística, expidió el certificado calendado el 15 de julio de 2011 y en él

se certifica:

(..)

"Que la población proyectada a 30 de junio de 2010, para el

Municipio de Pereira Risaralda, Previa comprobación metodológica es

como sigue":

“Municipio de: Pereira — Risaralda"

“TOTAL"

“2010 (Proyectada a junio 30) 457.078"
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DECRETO Nº 975 MG” "'O…

POR EL CUAL SE ACLARA EL DECRETO No. 956 DEL 25 DE

OCTUBRE DE 2011

“La proyección de población aquí presentada se constituye en

la información definitiva y la escala geográfica, Población

Proyectada a junio 30 de 2010, con Base en Censo General de

2005.”

En virtud de lo anterior, se hace necesario aclarar el septimo inciso de la

parte considerativa de la página uno del decreto del caso que nos ocupa

el cual, quedará así:

“De acuerdo con la certificación expedida por el Departamento

Administrativo Nacional de Estadística “DANE", fechado el 15 de julio de

2011, la población proyectada para el Municipio de Pereira a junio 30 de

2010, es de 457.078 habitantes. Con Base en Censo General 2005." y no

como equivocadamente aparece en la página uno, inciso septimo del

decreto No. 956 del 25 de octubre de 2011

En virtud de lo anterior expuesto, el Municipio de Pereira, continua

reuniendo las exigencias consagradas en el inciso cuarto del artículo 2o de

la Ley 617 de 2000, para encontrarse en la Primera Categoría.

Por lo anteriormente expuesto, EL ALCALDE DE PEREIRA facultado

como está porla ley

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Clasificar al Municipio de Pereira en Primera (la)

Categoría.

ARTICULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de su

expedición.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

 

ISRAEL ALBERTO LOND ,NO LONDONO

Alcalde
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LUZ DAR%SCOBAR DE ROBLEDO —

Secretaria Juridica

 

   

Proyectó: Álvaro Arturo Muñoz Agudel

Profesional Especializado
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AI corlteqt.r por favor clio estos datos: '

- .. ; nal—¡icono No.;2o_nasaoomai

' ¡i iiecha: viernes,, 15 de Julio do 2011

: Decio . .

:“ 18M_ .'— ALBERTO LONDONO LODOFIO

Aloál,de ,

¿_ A|pgldlá.Municipai

Paigc¡p Municipal

¡' Paralrj|a -fFlisaraida

El.le_'ANÍCO DE DATOS DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL

| _; ' , DE ESTADISTICA-— DANE '

::'I'I :S.? —
_

En cumplimiento de su misión institucional prevista en el Deereto 262 de 2004 y de

- . |. : ¿ _, , conformidad con la Ley 617 del 6 de octubre-ae 2000

i t.. .— , CERTIFICA ¿

rºl—¡º' *iá óºº'ºº'ººjpfºYººtada & 30 de ¡UNO de 2010. para!— él Municipio de: Pereira l
_- Bi3a;ralda. Previa cómprobación metodológica es como Sigue:

. . . Municipio de: Pereira - Risaralda?

TOTAL ..

| 2010 jil?rídye0t.ada ajjUni_o 80) 457.078 ¡ ¡

Lai:príoyócción de pbblación, aqui presentada se constituye en la información i

definitiva,. resullan_t5 de aplicar varios métodos según la disponibilidad de

¿lnfdm,iación y la escala geográfica. Población Proyectada & junio 30 de 2010. Con

—… , ng_íá_;iinvicmso General de 2005. ,

EXp9dida engManizgi_l_es, & los quince (15) dias del mes dé Julio de 2011.

. .: Atqutíhmbnte.
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